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integridad física de los ciudadanos, por parte de los agentes de la autoridad competentes, 
podrán adoptarse las medidas necesarias para proceder a la paralización de la actividad, 
desmontaje de las instalaciones o demolición de las obras, sin mas requerimiento previo 
al titular que la comunicación “in situ” de esas circunstancias por los agentes actuantes, 
corriendo en este caso los gastos necesarios para el cumplimiento de estas actuaciones a 
cargo de los responsables de la merma de seguridad.

4.- Las medidas de retirada de elementos, medios, instrumentos y objetos, efectuadas 
por los agentes de la autoridad, conforme a lo previsto en el Título II de este reglamento, a 
fin de impedir la continuidad de los efectos de la infracción, se ajustarán en su aplicación 
al principio de proporcionalidad. Tales medios o instrumentos se depositarán y custodiarán 
en las dependencias municipales que la Ciudad determine.

5.- En la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador habrá un 
pronunciamiento sobre el mantenimiento o levantamiento de la medida y el destino de 
los elementos objeto de la intervención, que cuando sea posible tendrá una finalidad de 
carácter social.

Artículo 81.- Medidas Provisionales.

1.- Iniciado el expediente sancionador, mediante acuerdo motivado, se podrán adoptar 
las medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, para 
evitar la comisión de nuevas infracciones o para asegurar el cumplimiento de la sanción 
que pudiera imponerse. Estas medidas podrán consistir en cualquiera de las previstas en 
la normativa general y sectorial aplicable en cada caso, y deberán ser proporcionadas a la 
naturaleza y la gravedad de la infracción.

2.- Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisionales se podrán adoptar también 
con anterioridad a la iniciación del expediente sancionador. 

3.- En materia de medidas provisionales en los casos de infracciones cometidas 
por personas no residentes en el término municipal de Melilla, que reconozcan su 
responsabilidad podrán hacer efectiva inmediatamente las sanciones de multa. El agente 
que formule la denuncia le ofrecerá la posibilidad de hacer efectiva inmediatamente la 
sanción por el importe mínimo que disponga el Reglamento, y si no hay importe mínimo 
por el 75% de su importe máximo. Los denunciados deberán comunicar y acreditar al 
agente denunciante, su identificación y domicilio habitual a efectos de notificación.

4.- En el caso de que las personas denunciadas no residentes sean extranjeras 
y no satisfagan la sanción en los términos descritos en el apartado anterior, una 
vez que haya finalizado el procedimiento mediante resolución, se comunicará 
a la Embajada o Consulado correspondiente y a la Delegación del Gobierno la 
infracción, la identidad de la persona infractora y la sanción que recaiga a los efectos 
oportunos.

Artículo 82.- Decomisos.

1.- Además de los supuestos en que así se prevé expresamente en este Reglamento, 
los agentes de la autoridad podrán, en todo caso, decomisar los utensilios y el género 
objeto de la infracción o que sirvieron, directa o indirectamente, para la comisión de 
aquélla, así como el dinero, los frutos o los productos obtenidos con la actividad infractora, 
los cuales quedarán bajo la custodia municipal mientras sea necesario para la tramitación 
del procedimiento sancionador o, a falta de éste, mientras perduren las circunstancias que 
motivaron el decomiso.


